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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

11887 BEGLI AFFARI, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LA REVISTA DE PIZZA Y RESTAURACIÓN ITALIANA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante
LME),  se  hace  público  que,  en  fecha  30  de  septiembre  de  2014,  las  Juntas
Generales de Socios de las Sociedades "Begli Affari, S.L.", y "La Revista de Pizza
y Restauración Italiana, S.L.", todas ellas con carácter universal, han aprobado por
unanimidad  la  fusión  por  absorción  de  "La  Revista  de  Pizza  y  Restauración
Italiana, S.L." (Sociedad Absorbida), por la sociedad "Begli Affari, S.L."(Sociedad
Absorbente), sobre la base del Proyecto Común de Fusión de 21 de junio de 2014,
el cual en atención a lo previsto en el artículo 42de la LME no ha sido depositado
previamente, y tomando como Balances de la operación, los cerrados a 31 de
diciembre de 2013, con la consiguiente transmisión en bloque del patrimonio de las
sociedades  absorbidas,  que  se  disolverán  sin  liquidación,  a  la  Sociedad
Absorbente, adquiriendo ésta por sucesión universal todos los elementos del activo
y  pasivo,  así  como  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  aquellas,  con  el
correspondiente aumento de capital de la sociedad absorbente, quien asimismo,
amplía su objeto social.

Se hace constar expresamente que los socios y acreedores de las sociedades
intervinientes en la fusión tienen derecho a obtener de manera gratuita el texto
íntegro del acuerdo de fusión adoptado, así como de los balances de fusión de
cada una de las sociedades intervinientes en la operación.

Asimismo, se hace constar, que los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos y plazos del artículo
44 de la LME.

Miramar (Valencia), 30 de septiembre de 2014.- El Administrador único de
"Begli Affari, S.L.", y "La Revista de Pizza y Restauración Italiana, S.L.", D. Roberto
Brisciani.
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